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INFORME SOBRE EL ESTADO DEL PROGRAMA DE CONECTIVIDAD VITAL 
 

 
I. RESUMEN 
 
1. La décima cuarta reunión de la Comisión Consultiva de la ITSO (IAC-14), celebrada en 
marzo de 2011, recibió una presentación verbal del Director General acerca del estado de la labor 
con Intelsat en torno a los detalles del Programa Especial de Renovación de Capacidad, y tomó 
nota de la intención del Director General en el sentido de presentar en la próxima reunión de la 
IAC un informe sobre el estado de dicho programa.  

2. Este informe sobre el estado del programa de OCV ha sido preparado por el Director 
General, con la plena cooperación de Intelsat. 
 
 
II. ANTECEDENTES  
 
3. La duodécima reunión de la Comisión Consultiva de la ITSO (IAC-12), celebrada en 
marzo de 2010, recibió una presentación del Director General e Intelsat acerca del estado del 
Programa de Conectividad Vital (documento IAC-12-8). La Comisión indicó al Director General, 
como asesoramiento, que siguiera trabajando con Intelsat en torno a los detalles del Programa 
Especial de Renovación de Capacidad,  y también que recabara, en cooperación con Intelsat, las 
opiniones de una muestra representativa de países OCV acerca de dicho programa especial. 
 
4. La Trigésima Cuarta Reunión de la Asamblea de Partes (AP-34), celebrada en junio de 
2010, recibió una presentación del Director General e Intelsat acerca del estado del Programa de 
Conectividad Vital (documento AP-34-29). Esa reunión decidió solicitar al Director General que 
siguiera trabajando con Intelsat en torno a los detalles del Programa Especial de Renovación de 
Capacidad y que recabara, en cooperación con Intelsat, las opiniones de una muestra 
representativa de países OCV acerca de dicho programa especial. 

5. En ese contexto, en mayo de 2010, el Director General e Intelsat remitieron una carta 
conjunta a todos los clientes amparados por el Programa de Conectividad Vital (OCV), 
solicitando sus opiniones sobre el Programa Especial de Renovación de Capacidad.
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6. La décima cuarta reunión de la Comisión Consultiva de la ITSO  (IAC-14), celebrada en 
marzo de 2011, recibió una presentación verbal del Director General acerca del estado de la labor 
con Intelsat en torno a los detalles del Programa Especial de Renovación de Capacidad, y tomó 
nota de la intención del Director General en el sentido de presentar en la próxima reunión de la 
IAC un informe sobre el estado de dicho programa. 
 
7. La reacción de los clientes OCV fue sumamente positiva, en vista de lo cual el Director 
General ha seguido trabajando con Intelsat para ultimar los detalles de los términos del contrato 
que se ha de utilizar para el Programa Especial de Renovación de Capacidad. 
 
 
III. OBLIGACIONES DE CONECTIVIDAD VITAL (“OCV”) 
 
Obligaciones de OCV 
 
8. En relación con la privatización de Intelsat, los clientes que novaron sus compromisos de 
servicios y cumplían determinados criterios de calificación tuvieron la opción de celebrar 
contratos de OCV (obligación de conectividad vital) con Intelsat.  La obligación de conectividad 
vital (OCV) consiste en lo siguiente: 
 

(i) protección contra aumentos de tarifas en determinadas circunstancias; 
 
(ii) renovación de los contratos de servicio según términos anteriores a la 

privatización, bajo ciertas condiciones; y 
 
(iii) reducción de tarifas cuando se llega a un factor activador del 15% en el Índice de 

Precios OCV. 
 

9. Los clientes OCV eran los clientes y sus corresponsales ubicados en países que eran de 
bajos ingresos, de baja teledensidad o que dependían del sistema de Intelsat para tener acceso a 
servicios de telecomunicaciones internacionales y nacionales, en la época de la privatización.   
Tras la privatización, los clientes nuevos o existentes de Intelsat tienen la posibilidad de optar por 
recibir el amparo de la OCV para sus contratos en determinadas circunstancias tales como una 
emergencia temporal (por ejemplo, terremoto, guerra, etc.) o la creación de un nuevo país. 
 
Cesta del Índice de Precios OCV 
 
10. Cuando Intelsat fue privatizada, las Partes buscaron asegurarse de que la transición de una 
entidad esencialmente cooperativa a una plenamente comercial no afectara en forma adversa a los 
clientes situados en países de bajos ingresos, de baja teledensidad o dependientes en forma 
singular del sistema de Intelsat para su acceso a capacidad de servicios de telecomunicaciones 
internacionales y nacionales (usuarios dependientes).  Con esa finalidad, la Asamblea de Partes 
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adoptó los Principios Fundamentales para la privatización, los cuales incluían la protección de los 
usuarios dependientes con respecto a interrupciones en la capacidad disponible o acciones 
tarifarias adversas, por un período máximo de doce (12) años tras la privatización. 
 
11. Los objetivos de la Cesta del Índice de Precios OCV, expresados antes de la privatización, 
particularmente en el documento BG-129-19 (diciembre de 1999) de la Junta de Gobernadores de 
INTELSAT, son los siguientes: 
 

(i) hacer un seguimiento imparcial de los niveles tarifarios generales cobrados a los 
clientes que no tienen derecho al amparo de la OCV; 

 
(ii) ofrecer estabilidad y sistematicidad a lo largo del tiempo en la determinación de las 

tarifas OCV; y 
 
(iii) ser representativa de un número sustancial, en términos de tráfico e ingresos, de 

compromisos OCV. 
 
12. Bajo los términos del contrato de OCV, el contenido de la Cesta del Índice de Precios 
OCV ha de ser revisado por Intelsat en el “cuarto y el octavo aniversarios” de la privatización, es 
decir, los días 18 de julio de 2005 y de 2009, respectivamente.  
 
13. La Cesta del Índice de Precios OCV estaba compuesta inicialmente por ocho servicios por 
portadora y tres servicios de alquiler seleccionados por INTELSAT antes de la privatización.  
Actualmente, la misma consiste en tres servicios por portadora y tres de alquiler, seleccionados 
como resultado de la revisión efectuada el 18 de julio de 2005. 
 
14. El contrato de OCV también estipula lo siguiente: 
 

i) “tras la extinción de la OCV, no habrá nuevas opciones para renovarla 1

ii) tras la extinción de la OCV, no habrá más protección de precios, 
, 

iii) el precio vigente durante el período contractual2

a. el que regía para ese contrato inmediatamente antes de la extinción de la 
OCV, o, si es superior 

 posterior a la extinción de la 
OCV será:  

b. el especificado en las condiciones contractuales ajenas a la OCV para el 
servicio en cuestión con vigencia en (1) la fecha del cierre, a menos que sea 

                                                 
1 La extinción de la OCV significará la fecha del duodécimo aniversario de la fecha de cierre (contrato de OCV, No. 4.1). Fecha de cierre significará el 
1 de abril de 2001, o la fecha posterior especificada por la Junta de Gobernadores de INTELSAT para el cierre de las transacciones contempladas por 
el Acuerdo de Reestructuración (contrato de OCV, No. 4.1). 
2 En caso de que el plazo del contrato vaya más allá de la extinción de la OCV. 
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posterior (2) la fecha de la notificación más reciente dada por el cliente… en 
cuanto al ejercicio de la opción de renovación con respecto a esa OCV”. 

 
Cálculos del Índice de Precios OCV 
 
15. El contrato de OCV también obliga a Intelsat, en algunas circunstancias, a reducir los 
precios que cobra para los compromisos de servicios cubiertos por la OCV.  En cada aniversario 
de la fecha de privatización, hasta el 18 de julio de 2013, Intelsat está obligada a comparar con un 
índice de precios especificado en el contrato de OCV los aumentos y rebajas acumulativos de 
tarifas para sus compromisos de servicios no amparados por la OCV.  Dicho índice está basado en 
los precios cobrados por determinados compromisos de servicios.  Si el precio medio ponderado 
cobrado a los clientes no OCV, para servicios que se equiparan con los parámetros de los 
compromisos de servicios enumerados en la cesta, disminuye en forma acumulativa un 15% o 
más, el contrato de OCV obliga a Intelsat a reducir en el mismo porcentaje las tarifas para todos 
los compromisos de servicios amparados por la OCV.   
 
Revisión de las obligaciones de Intelsat en el ámbito de la OCV 
 
16. De conformidad con el Artículo X (f) del Acuerdo enmendado, el Director General 
constata el respeto de Intelsat al Principio Fundamental de atender a los clientes OCV cumpliendo 
con los contratos de OCV. 
 
Estado actual de los contratos de OCV  
 
17. El Adjunto No. 13

 

 incluye información acerca del estado actual de los contratos de OCV al 
30 de junio de 2011 (incluida la fecha de finalización del contrato). 

18. Los aspectos principales de dicha información son los siguientes: 
 

• Hay 78 clientes con contratos de servicios amparados por la OCV 
• Del total de 304 contratos de servicios amparados por la OCV, el 50% corresponde a 18 

clientes 
• Hay 62 clientes con cinco o menos contratos de servicios amparados por la OCV 
• El volumen restante de pedidos retrasados de 2011 para servicios amparados por la OCV 

equivale a US$16,1 millones (por el resto del programa) 
•  Seis clientes tienen alrededor del 50% del volumen total de pedidos retrasados para 

servicios amparados por la OCV 
•  Veintiún clientes tienen alrededor del 80% del volumen total de pedidos retrasados para 

servicios amparados por la OCV 

                                                 
3 NOTA: La información contenida en ese adjunto es de carácter privilegiado y confidencial.  
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IV. PROGRAMA ESPECIAL DE RENOVACIÓN DE CAPACIDAD 
 
19. Para facilitar aún más la transición a los clientes con contratos de OCV que están 
próximos a vencer, Intelsat está contemplando un Programa Especial de Renovación de 
Capacidad, que se ofrecería únicamente a dichos clientes.  Intelsat ha consultado y coordinado 
con el Director General, y seguirá haciéndolo, en relación con los términos y condiciones de 
dicho programa especial de renovación.  
 
20. Las principales características del Programa Especial de Renovación de Capacidad serían 
las siguientes: 

 
Elegibilidad: 
 
A fin de poder acogerse al programa especial de renovación, un cliente debe: 
 

- tener uno o más contratos de OCV vigentes (el programa especial de 
renovación se aplicaría únicamente a dichos contratos); 

- no tener, en el momento de cada renovación, ningún saldo deudor no 
pagado (de existir esos saldos no pagados, Intelsat podrá permitirle al 
cliente participar en el programa especial de renovación previo acuerdo 
sobre un cronograma de reembolso satisfactorio para la misma); 

- tener un historial de pago positivo; 
- acordar términos de prepago; 
- proporcionar una garantía, conforme proceda; y 
- el programa no se ofrecería a un cliente cuya elegibilidad inicial para la 

OCV se haya basado en el hecho de ser un corresponsal de un cliente 
elegible para la OCV.  

 
Renovación: 
 

- Intelsat garantizaría a cada cliente la posibilidad de renovar su acceso a la 
cantidad y tipo de segmento espacial contratada en el marco de su contrato de 
OCV que vence, con sujeción a la disponibilidad de capacidad (en cuanto a los 
servicios por portadora, Intelsat garantizaría un caudal equivalente [en Mbps] 
para el servicio renovado).   

 
- Cada renovación debería convenirse con una antelación considerable con 

respecto a la fecha de vencimiento del actual contrato de OCV del cliente.  
- El plazo de renovación no excedería la fecha de final de servicio del satélite 

usado actualmente por el cliente, en la posición que ocupe en ese momento, e 
Intelsat otorgaría derechos de renovación adicionales en el futuro, con sujeción 
a los mismos tipos de condiciones que las de la renovación original. Antes de 
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celebrar una renovación, Intelsat podrá efectuar análisis gratuitos de los 
servicios de cada cliente, así como de las tecnologías nuevas, equipos 
disponibles, posibles mejoras y servicios gestionados, a fin de determinar si 
puede ofrecerle a dicho cliente soluciones más económicas. En ciertos casos, 
como resultado de aquellos análisis, Intelsat podrá recomendar que se efectúen 
mejoras a los equipos del cliente, como elemento esencial para poder ofrecer 
un uso más eficiente del ancho de banda y poder garantizar el caudal 
equivalente. 

 
Precios: 
 

- Los precios para la renovación inicial y las posteriores serían según términos y 
tarifas vigentes en el momento de cada renovación, incluidos descuentos en 
función del plazo, y los precios convenidos estarían protegidos durante el plazo 
del contrato. 

 
 Vencimiento: 
 

El Programa Especial de Renovación de Capacidad terminará el 31 de diciembre de 2020. 

21. Tras la presentación conjunta efectuada por el Director General e Intelsat acerca del 
Programa Especial de Renovación de Capacidad en la décima segunda reunión de la Comisión 
Consultiva de la ITSO (IAC-12) y la Trigésima Cuarta Reunión de la Asamblea de Partes (AP-
34), en mayo de 2010 el Director General e Intelsat remitieron una carta conjunta a todos los 
clientes amparados por el Programa de Conectividad Vital (OCV), solicitando sus opiniones sobre 
el Programa Especial de Renovación de Capacidad. 

22. La reacción de los clientes OCV fue sumamente positiva, en vista de lo cual el Director 
General ha seguido trabajando con Intelsat para ultimar los detalles de los términos del contrato 
que se ha de utilizar para el Programa Especial de Renovación de Capacidad. 
 
23. El Adjunto No. 2 contiene el borrador de contrato estándar para dicho programa, con otros 
términos comerciales normales.  
 
 
IV. CONCLUSIÓN 
 
24. El Director General solicita comentarios sobre este informe, preparado en cooperación con 
Intelsat, así como cualquier asesoramiento que la IAC pueda querer formular acerca de acciones 
posteriores. 
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                                 ESTADO DE LOS CONTRATOS DE OCV AL 30 DE JUNIO DE 2011 



Servicios amparados por la OCV al 30 de junio de 2011 

Confidencial y de propiedad exclusiva de Intelsat 

NOMBRE DEL_CLIENTE PAIS DE_FACTURACION SOLICITUD DE SERVICIO Fin del servicio
Algerie Telecom Satellite SPA Algeria 6607-01 28-Feb-15
Angola Telecom Angola 101080 30-Sep-15
Angola Telecom Angola 101081 30-Sep-15
Angola Telecom Angola 303747 30-Sep-15
Angola Telecom Angola 303943 30-Sep-15
Angola Telecom Angola 309271 30-Sep-15
Angola Telecom Angola 312747 30-Sep-15
Angola Telecom Angola F6755 30-Sep-15
Angola Telecom Angola 7478 30-Apr-13
Arqiva Limited United Kingdom 6006-MPL1 31-Oct-11
Asecna (Mdg) Senegal 6942 31-Oct-12
Asecna (Mdg) Senegal 6943 31-Oct-15
Bangladesh Telecommunications Company Limit Bangladesh 300707 30-Sep-15
Bangladesh Telecommunications Company Limit Bangladesh 302418 30-Sep-15
Bangladesh Telecommunications Company Limit Bangladesh 306805 30-Sep-15
Bangladesh Telecommunications Company Limit Bangladesh 309869 30-Sep-15
Bangladesh Telecommunications Company Limit Bangladesh 400210 13-Aug-16
Bangladesh Telecommunications Company Limit Bangladesh 402518 30-Sep-15
Bangladesh Telecommunications Company Limit Bangladesh 403561 21-Aug-17
Bangladesh Telecommunications Company Limit Bangladesh 405211 3-Dec-15
Bangladesh Telecommunications Company Limit Bangladesh 405476 30-Sep-15
Bangladesh Telecommunications Company Limit Bangladesh 405501 30-Sep-15
Bangladesh Telecommunications Company Limit Bangladesh 406933 30-Sep-15
Bangladesh Telecommunications Company Limit Bangladesh 406934 22-Apr-16
Bangladesh Telecommunications Company Limit Bangladesh 407055 30-Sep-15
Bangladesh Telecommunications Company Limit Bangladesh 410300 30-Sep-15
Bangladesh Telecommunications Company Limit Bangladesh F6560 30-Sep-15
Bangladesh Telecommunications Company Limit Bangladesh G3124 30-Sep-15
Bangladesh Telecommunications Company Limit Bangladesh G3586 30-Sep-15
Bangladesh Telecommunications Company Limit Bangladesh G4001 30-Sep-15
Bangladesh Telecommunications Company Limit Bangladesh G6053 30-Sep-15
Batelco Bahrain (Bahrain Telecom. Co.) Bahrain 312181 30-Sep-15
Batelco Bahrain (Bahrain Telecom. Co.) Bahrain 314017 30-Sep-15
Batelco Bahrain (Bahrain Telecom. Co.) Bahrain E7492 30-Sep-15
Batelco Bahrain (Bahrain Telecom. Co.) Bahrain G1436 30-Sep-13
Botswana Telecomm. Corp. Botswana 306215 30-Sep-15
Botswana Telecomm. Corp. Botswana 307072 30-Sep-15
Botswana Telecomm. Corp. Botswana 312304 30-Sep-15
Botswana Telecomm. Corp. Botswana G2916 30-Sep-15
Cable & Wireless (Ascension Island) St. Helena 411487 30-Sep-15
Cable & Wireless (Diego Garcia) Singapore 305680 30-Sep-13
Cable & Wireless (Falklands Islands) Falkland Islands (Malvinas) 311814 28-Sep-12
Cable & Wireless (Falklands Islands) Falkland Islands (Malvinas) 311818 30-Sep-15
Cable & Wireless (Seychelles) Seychelles 310924 30-Sep-15
Cable & Wireless (Seychelles) Seychelles 401243 13-May-14
Cable & Wireless (Seychelles) Seychelles 403350 30-Sep-15
Cable & Wireless (St. Helena) St. Helena 411483 30-Sep-15
Cable & Wireless (St. Helena) St. Helena 411486 30-Sep-15
Cable & Wireless Panama Panama 302272 30-Sep-14
Cable & Wireless UK United Kingdom 301845 30-Sep-15
Cable & Wireless UK United Kingdom 311177 30-Sep-12
Cable & Wireless UK United Kingdom 401214 30-Sep-15
Cable & Wireless UK United Kingdom 411484 29-May-12
Cable & Wireless UK United Kingdom 7953 16-Jul-11
Cameroon Telecommunications (Camtel) Cameroon 409116 30-Sep-15
CAT Telecom Public Company Limited Thailand 303034 30-Sep-11
CAT Telecom Public Company Limited Thailand 401565 30-Sep-11
CAT Telecom Public Company Limited Thailand 408464 30-Sep-11
Chunghwa Telecom (CHT-I) Taiwan 300161 30-Sep-11
Chunghwa Telecom (CHT-I) Taiwan 312194 30-Sep-11
Chunghwa Telecom (CHT-I) Taiwan 312574 30-Sep-11



Servicios amparados por la OCV al 30 de junio de 2011 

Confidencial y de propiedad exclusiva de Intelsat 

NOMBRE DEL_CLIENTE PAIS DE_FACTURACION SOLICITUD DE SERVICIO Fin del servicio
CI-Telecom Cote D'Ivoire 302594 30-Sep-15
CI-Telecom Cote D'Ivoire 309763 30-Sep-12
CI-Telecom Cote D'Ivoire 313349 30-Sep-12
CI-Telecom Cote D'Ivoire 313362 30-Jun-13
CI-Telecom Cote D'Ivoire 315923 30-Sep-15
CI-Telecom Cote D'Ivoire 405744 30-Sep-15
CI-Telecom Cote D'Ivoire 405846 20-Jun-14
CI-Telecom Cote D'Ivoire 405903 30-Sep-15
CI-Telecom Cote D'Ivoire 409063 30-Sep-15
CI-Telecom Cote D'Ivoire 409178 30-Sep-15
CI-Telecom Cote D'Ivoire 409179 30-Sep-15
Civil Aviation Authority of Mongolia Mongolia 7129 16-Aug-18
Dhiraagu Pvt. Ltd. Maldives 407934 30-Sep-15
Dhiraagu Pvt. Ltd. Maldives 407935 30-Sep-15
Djibouti Telecom Djibouti 300427 30-Sep-15
Empresa Nacional De Telecoms Mozambique Mozambique 301703 2-Apr-12
Empresa Nacional De Telecoms Mozambique Mozambique 301967 10-May-21
Empresa Nacional De Telecoms Mozambique Mozambique 311043 2-Apr-12
Empresa Nacional De Telecoms Mozambique Mozambique 314433 10-May-21
Empresa Nacional De Telecoms Mozambique Mozambique G0538 30-Sep-11
Eritrea Telecomunication Services Corporation Eritrea 309231 30-Sep-14
Eritrea Telecomunication Services Corporation Eritrea 309232 30-Sep-14
Ethiopian Telecomm. Corporation Ethiopia 300474 30-Sep-15
Ethiopian Telecomm. Corporation Ethiopia 301714 30-Sep-15
Ethiopian Telecomm. Corporation Ethiopia 309482 30-Sep-15
Ethiopian Telecomm. Corporation Ethiopia G0675 30-Sep-15
Ethiopian Telecomm. Corporation Ethiopia G0677 30-Sep-15
Etisalat Emirates Telecom Corp United Arab Emirates 406943 30-Sep-15
Etisalat Emirates Telecom Corp United Arab Emirates 406944 30-Sep-15
France Telecom France 301463 30-Sep-15
France Telecom France 309521 30-Sep-15
France Telecom France 311303 30-Sep-11
France Telecom France 407091 30-Sep-14
France Telecom France 407163 30-Sep-15
France Telecom France 408664 30-Sep-15
France Telecom France 600651 30-Sep-14
France Telecom France 601469 30-Sep-15
France Telecom France 601471 30-Sep-15
France Telecom France G1606 30-Sep-14
FSM Telecommunications Corp. Micronesia, Federated State  408860 30-Sep-15
FSM Telecommunications Corp. Micronesia, Federated State  408861 30-Sep-15
FSM Telecommunications Corp. Micronesia, Federated State  408862 30-Sep-15
FSM Telecommunications Corp. Micronesia, Federated State  408863 30-Sep-15
FSM Telecommunications Corp. Micronesia, Federated State  408864 30-Sep-15
FSM Telecommunications Corp. Micronesia, Federated State  408866 30-Sep-15
FSM Telecommunications Corp. Micronesia, Federated State  408868 30-Sep-15
FSM Telecommunications Corp. Micronesia, Federated State  408875 30-Sep-15
JSC Uzbektelecom Uzbekistan G1019 31-Mar-12
KDDI Corporation Japan 306193 Mes a mes
KDDI Corporation Japan 407056 30-Oct-12
KDDI Corporation Japan F7026 30-Jul-12
KDDI Corporation Japan G1437 30-Jul-12
KT Corporation Korea, Rep. Of 305403 30-Sep-12
KT Corporation Korea, Rep. Of 305876 30-Sep-15
KT Corporation Korea, Rep. Of 306683 30-Sep-12
KT Corporation Korea, Rep. Of 314069 30-Sep-12
KT Corporation Korea, Rep. Of 409448 30-Sep-12
KT Corporation Korea, Rep. Of G6054 30-Sep-12
Malawi Telecomms Limited Malawi 301796 30-Sep-15
Malawi Telecomms Limited Malawi 302777 30-Sep-15
Malawi Telecomms Limited Malawi 307080 30-Sep-15



Servicios amparados por la OCV al 30 de junio de 2011 

Confidencial y de propiedad exclusiva de Intelsat 

NOMBRE DEL_CLIENTE PAIS DE_FACTURACION SOLICITUD DE SERVICIO Fin del servicio
Malawi Telecomms Limited Malawi 310535 30-Sep-15
Malawi Telecomms Limited Malawi 315929 30-Sep-15
Marlink AS Norway 6006-MPL2 31-Oct-11
Mauritel Mauritania 300197 30-Jun-13
Mauritel Mauritania 310873 30-Jun-13
Mauritel Mauritania 315805 9-Apr-16
Mauritel Mauritania 315924 26-Sep-17
Mauritel Mauritania G4652 30-Sep-15
Mauritius Telecom Ltd. Mauritius 402772 30-Sep-13
Mauritius Telecom Ltd. Mauritius 403349 30-Sep-14
Mauritius Telecom Ltd. Mauritius 6211 31-Oct-15
Mauritius Telecom Ltd. Mauritius 8366 14-Jul-14
Ministerio Transportes Y Comunicaciones Equatorial Guinea 306302 11-Oct-13
Ministerio Transportes Y Comunicaciones Equatorial Guinea 309460 31-Oct-16
Ministry Of Communications (Kuwait) Kuwait E8900 30-Sep-12
Ministry Of Communications (Kuwait) Kuwait G1344 30-Sep-12
Ministry Of Post & Telecommunications (North KoKorea, D.P.R. 306194 30-Sep-15
Ministry Of Post & Telecommunications (North KoKorea, D.P.R. 307031 30-Sep-15
Ministry Of Post & Telecommunications (North KoKorea, D.P.R. 314054 5-Nov-11
Ministry Of Transport & Comm. (Kgz) Kyrgyzstan 303151 30-Sep-14
Ministry Of Transport & Comm. (Kgz) Kyrgyzstan 304454 30-Sep-14
Ministry Of Works & D Comm. (Tuvalu) Tuvalu 6264 29-Sep-11
Ministry Of Works & D Comm. (Tuvalu) Tuvalu 6265 30-Sep-11
Mongolia Telecom Mongolia 304604 30-Sep-13
Mongolia Telecom Mongolia G0972 30-Sep-13
Mongolia Telecom Mongolia 7002 15-Apr-12
Myanmar Posts and Telecommunications (MPT) Myanmar 303033 Mes a mes
Myanmar Posts and Telecommunications (MPT) Myanmar 305404 Mes a mes
Myanmar Posts and Telecommunications (MPT) Myanmar 307401 Mes a mes
Myanmar Posts and Telecommunications (MPT) Myanmar 312575 Mes a mes
Myanmar Posts and Telecommunications (MPT) Myanmar F7013 Mes a mes
Myanmar Posts and Telecommunications (MPT) Myanmar F7027 Mes a mes
Myanmar Posts and Telecommunications (MPT) Myanmar F7566 Mes a mes
Myanmar Posts and Telecommunications (MPT) Myanmar 7318 31-Jul-19
Nepal Doorsanchar Company Limited Nepal 302216 30-Sep-15
Nepal Doorsanchar Company Limited Nepal 305877 30-Sep-15
Nepal Doorsanchar Company Limited Nepal 312367 11-Feb-22
Nepal Doorsanchar Company Limited Nepal 401510 30-Sep-15
Nepal Doorsanchar Company Limited Nepal 409272 14-Oct-15
Nepal Doorsanchar Company Limited Nepal 409274 11-Feb-22
Nepal Doorsanchar Company Limited Nepal 409304 30-Sep-15
Nepal Doorsanchar Company Limited Nepal 409528 30-Sep-15
Nepal Doorsanchar Company Limited Nepal 506234 19-Dec-14
Nepal Doorsanchar Company Limited Nepal 506236 19-Dec-14
Nepal Doorsanchar Company Limited Nepal 6057 30-Sep-16
Onatel Burkina Faso Burkina Faso 315399 30-Sep-15
Onatel Burundi Burundi 314350 24-Oct-15
Onatel Burundi Burundi G1605 30-Sep-15
Onatel Burundi Burundi G1631 30-Sep-15
OPT French Polynesia (OCE) French Polynesia 412452 Mes a mes
OPT French Polynesia (OCE) French Polynesia 412454 Mes a mes
OPT French Polynesia (OCE) French Polynesia 412457 Mes a mes
OPT French Polynesia (OCE) French Polynesia 10008 31-Oct-11
OPT French Polynesia (OCE) French Polynesia 10240 14-Dec-11
OPT French Polynesia (OCE) French Polynesia 7716 30-Nov-11
Optus Australia 408602 30-Sep-11
Pakistan Telecommunication Co. Ltd. Pakistan 308237 30-Sep-12
Pakistan Telecommunication Co. Ltd. Pakistan 312555 30-Jun-13
Pakistan Telecommunication Co. Ltd. Pakistan 312803 30-Jun-13
Pakistan Telecommunication Co. Ltd. Pakistan 314070 23-Jul-13
Pakistan Telecommunication Co. Ltd. Pakistan 402270 30-Sep-14



Servicios amparados por la OCV al 30 de junio de 2011 

Confidencial y de propiedad exclusiva de Intelsat 

NOMBRE DEL_CLIENTE PAIS DE_FACTURACION SOLICITUD DE SERVICIO Fin del servicio
Pakistan Telecommunication Co. Ltd. Pakistan 402926 30-Sep-14
Pakistan Telecommunication Co. Ltd. Pakistan 403268 30-Sep-14
Pakistan Telecommunication Co. Ltd. Pakistan 409275 30-Jun-13
Pakistan Telecommunication Co. Ltd. Pakistan G1345 30-Sep-14
Pakistan Telecommunication Co. Ltd. Pakistan 2192 31-Jan-16
Palau National Communications Corp. Palau 409685 Mes a mes
Palau National Communications Corp. Palau 409686 Mes a mes
PT Comunicacoes, S.A. Portugal 312725 Mes a mes
PT Comunicacoes, S.A. Portugal 314429 26-Nov-11
PT Comunicacoes, S.A. Portugal F6756 31-Dec-11
PT Comunicacoes, S.A. Portugal G0537 Mes a mes
Radiodiffusion Television Senegalaise Senegal 7484 17-Jul-13
Saudi Telecom Company Saudi Arabia 402934 Mes a mes
Saudi Telecom Company Saudi Arabia 403269 Mes a mes
Saudi Telecom Company Saudi Arabia 405155 30-Sep-12
Saudi Telecom Company Saudi Arabia 405184 Mes a mes
Saudi Telecom Company Saudi Arabia 408180 Mes a mes
Saudi Telecom Company Saudi Arabia 600172 30-Sep-11
Societe Des Telecommunications Du Togo Togo 301639 30-Sep-15
Societe Des Telecommunications Du Togo Togo 304460 30-Sep-11
Societe Des Telecommunications Du Togo Togo 309263 4-Apr-14
Societe Des Telecommunications Du Togo Togo 311661 4-Nov-13
Societe Nigerienne De Telecomms. Niger 302767 30-Jun-13
Societe Nigerienne De Telecomms. Niger 409190 30-Jun-13
Societe Nigerienne De Telecomms. Niger 2947-01 31-Aug-18
Solomon Telekom (Soltel) Solomon Islands 408642 11-Dec-11
Solomon Telekom (Soltel) Solomon Islands 408643 31-Dec-13
Solomon Telekom (Soltel) Solomon Islands 2724 31-May-19
Sotelgui Guinea 309804 30-Sep-15
Sotelgui Guinea 405845 23-Oct-15
Sri Lanka Telecom Sri Lanka 303966 15-Jun-12
Sri Lanka Telecom Sri Lanka 305764 30-Sep-15
Sri Lanka Telecom Sri Lanka 308502 9-Dec-13
Sri Lanka Telecom Sri Lanka 312296 30-Sep-15
Sri Lanka Telecom Sri Lanka 401443 30-Sep-15
Sudatel Sudan 301920 30-Sep-15
Sudatel Sudan 305782 30-Sep-15
Sudatel Sudan 306238 30-Sep-15
Sudatel Sudan 314179 30-Sep-15
Sudatel Sudan G4022 30-Sep-15
Tanzania Telecommunications Company Ltd. Tanzania 307052 30-Sep-15
Tanzania Telecommunications Company Ltd. Tanzania 307067 30-Sep-15
Tanzania Telecommunications Company Ltd. Tanzania 307131 30-Sep-15
Tanzania Telecommunications Company Ltd. Tanzania G0608 30-Sep-15
Tanzania Telecommunications Company Ltd. Tanzania 6475 30-Sep-16
Tanzania Telecommunications Company Ltd. Tanzania 6550 31-Oct-15
Tata Communications (Canada) ULC Canada 601893 30-Sep-15
Tata Communications (Canada) ULC Canada 2805 1-Jul-16
Tata Communications (Canada) ULC Canada 6688-MPL2 29-Jan-12
Tata Communications Limited India 405223 30-Sep-11
Tata Communications Limited India 409529 30-Sep-12
Tata Communications Limited India 410685 30-Sep-11
Tata Communications Limited India E7493 30-Sep-12
Tata Communications Limited India E8901 30-Sep-11
Tele Greenland Greenland 2017 30-Jun-17
Telecom Argentina Argentina 315347 24-Aug-14
Telecom Malagasy Madagascar 302266 3-Oct-11
Telecom Malagasy Madagascar 311325 3-Nov-12
Telecom Malagasy Madagascar 6370 31-May-16
Telecom Namibia, Ltd. Namibia 307571 15-Dec-11
Telecom Vanuatu Ltd. Vanuatu 602240 30-Sep-15



Servicios amparados por la OCV al 30 de junio de 2011 

Confidencial y de propiedad exclusiva de Intelsat 

NOMBRE DEL_CLIENTE PAIS DE_FACTURACION SOLICITUD DE SERVICIO Fin del servicio
Telefonica de Argentina S.A. Argentina 402362 30-Sep-12
Telefonica De Espana, S.A. Spain 300198 31-Dec-11
Telefonica De Espana, S.A. Spain 301968 31-Dec-12
Telefonica De Espana, S.A. Spain 309459 31-Dec-12
Telefonica De Espana, S.A. Spain 405151 30-Jan-15
Telefonica De Espana, S.A. Spain 405185 31-Dec-11
Telekom Malaysia Berhad (128740-P) Malaysia 300708 2-Dec-15
Telekom Malaysia Berhad (128740-P) Malaysia 408884 2-Dec-11
Telekom Malaysia Berhad (128740-P) Malaysia F7567 2-Dec-15
Teleyemen (Yemen Intl Telecom) Yemen, Rep. Of 405894 30-Sep-15
Teleyemen (Yemen Intl Telecom) Yemen, Rep. Of 600413 30-Sep-15
Teleyemen (Yemen Intl Telecom) Yemen, Rep. Of E4931 30-Sep-15
Telikom PNG Limited Papua New Guinea 408853 30-Sep-15
Telikom PNG Limited Papua New Guinea 408855 30-Sep-15
Telikom PNG Limited Papua New Guinea 6003 2-Sep-12
Telkom Kenya Limited Kenya 309670 6-May-14
Telkom Kenya Limited Kenya 313182 30-Sep-12
Telkom Kenya Limited Kenya 314349 24-Oct-15
Telkom Kenya Limited Kenya 601470 30-Sep-15
Telkom Kenya Limited Kenya 601499 30-Sep-15
Telkom Kenya Limited Kenya 601872 4-Oct-16
Telkom Kenya Limited Kenya 601880 4-May-15
Telkom Kenya Limited Kenya E4257 30-Sep-15
Telkom Kenya Limited Kenya G4987 30-Sep-15
Telkom Kenya Limited Kenya 2654 17-Jul-15
Telkom SA Limited South Africa 300428 30-Sep-12
Telkom SA Limited South Africa 301797 30-Sep-12
Telkom SA Limited South Africa 303944 30-Sep-12
Telkom SA Limited South Africa 305730 30-Sep-12
Telkom SA Limited South Africa 311120 30-Sep-12
Telkom SA Limited South Africa 311425 30-Sep-12
Telkom SA Limited South Africa 402612 30-Sep-12
Telkom SA Limited South Africa 402613 30-Sep-12
Telkom SA Limited South Africa 601873 30-Sep-12
Telkom SA Limited South Africa 601874 30-Sep-12
TelOne (Pvt) Ltd. Zimbabwe 310536 30-Sep-12
TelOne (Pvt) Ltd. Zimbabwe 405837 30-Sep-14
TelOne (Pvt) Ltd. Zimbabwe 406817 30-Sep-14
TelOne (Pvt) Ltd. Zimbabwe 406839 30-Sep-14
TelOne (Pvt) Ltd. Zimbabwe 407017 30-Sep-14
TelOne (Pvt) Ltd. Zimbabwe 6684 17-Jul-13
Tonga Communications Corporation Tonga 408708 30-Sep-15
Tonga Communications Corporation Tonga 408710 30-Sep-15
Tonga Communications Corporation Tonga 408711 30-Sep-15
United Nations United States 10078 31-Jul-16
United Nations United States 2776 30-Jun-13
Vietnam Posts & Telecommunications Corp. Vietnam 300162 30-Sep-11
Vietnam Posts & Telecommunications Corp. Vietnam 306684 29-Apr-12
Vietnam Posts & Telecommunications Corp. Vietnam 408506 30-Sep-11
Vietnam Posts & Telecommunications Corp. Vietnam 408507 30-Sep-11
Vietnam Posts & Telecommunications Corp. Vietnam 408508 30-Sep-11
Vietnam Posts & Telecommunications Corp. Vietnam D9949 Mes a mes
Vietnam Posts & Telecommunications Corp. Vietnam F9558 30-Sep-11
Vietnam Posts & Telecommunications Corp. Vietnam G1066 30-Sep-11
Zambia Telecommunications Company Ltd. Zambia 315631 30-Sep-12
Zambia Telecommunications Company Ltd. Zambia 601472 30-Sep-12
Zambia Telecommunications Company Ltd. Zambia 601498 30-Sep-15
Zambia Telecommunications Company Ltd. Zambia 601875 30-Sep-12
Zambia Telecommunications Company Ltd. Zambia 6444 14-Aug-15
Zanzibar Telecom Limited (Tza) Tanzania 314963 24-Jan-12
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Solicitud de servicio en el marco del Programa Especial de Renovación de Capacidad de Intelsat 
Solicitud de servicio No. XXXXX [*] - [Enmienda X] 

 
 

 
 “Intelsat” “Cliente” 

Nombre completo de la entidad: Intelsat Corporation  

Lugar/Tipo de entidad: Sociedad constituida según las leyes del estado de 
Delaware   

Dirección: 3400 International Drive, N.W.  
Ciudad/País: Washington, DC 20008 - EE.UU.  
Atención:   
Teléfono:   
Facsímile:   
Correo electrónico:   

 
SÍRVASE ESCOGER UNA DE ESTAS DOS ALTERNATIVAS 

 
 “Intelsat” “Cliente” 

Nombre completo de la entidad: Intelsat Global Sales & Marketing Ltd.  
Lugar/Tipo de entidad: Inglaterra y Gales   
Dirección: Building 5, Chiswick Park, 566 Chiswick High Road  
Ciudad/País: London W4 5YF, Reino Unido  
Atención:   
Teléfono:   
Facsímile:   
Correo electrónico:   

 
1. Mediante su firma de esta solicitud de servicio No. XXXXX [- Enmienda X] en el marco del Programa Especial de Renovación de 

Capacidad (“Solicitud de Servicio”) y su envío de la misma a Intelsat, el Cliente se ofrece a adquirir de Intelsat el servicio descrito en la 
presente Solicitud de Servicio (“Servicio”).  Una vez firmada por Intelsat, la presente Solicitud de Servicio adquirirá carácter vinculante. 

 

2. El suministro del Servicio está supeditado a que Intelsat reciba del Cliente cualquier Depósito/Garantía especificado más adelante, en 
forma aceptable para Intelsat, por lo menos 15 días calendario antes de la Fecha de Comienzo del Servicio. 

 

3. Los términos y condiciones del Contrato Maestro de Servicio (“Contrato Maestro de Servicio”) a que se hace referencia más adelante 
serán de aplicación para la presente Solicitud de Servicio y se incorporan a la misma por referencia.  En caso de discrepancia entre la 
presente Solicitud de Servicio y el Contrato Maestro de Servicio, prevalecerá la presente Solicitud de Servicio. [PARA ENMIENDAS 
INCLUIR LO SIGUIENTE:  Salvo modificación expresa en la presente Solicitud de Servicio, todas las disposiciones de la Solicitud de 
Servicio XXX y el Contrato Maestro de Servicio siguen plenamente vigentes.]  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



Solicitud de Servicio No. ______ 
Tipo de Solicitud de Servicio   Servicio nuevo          Renovación                    Enmienda 

Contrato Maestro de Servicio 

Contrato Maestro de Servicio No. XXX, de fecha __________ 

 

Cuenta No.: __________ 

Tipo de servicio Servicio de transpondedor 

Posición orbital/Satélite ° Este       IS-/G- 

Ancho de banda 0,0 
Haz de enlace ascendente/descendente   
Asignación de transpondedor inicial  
Carácter interrumpible  Interrumpible          No interrumpible        Plenamente protegido 

Fecha de Comienzo del Servicio   
día-mes-año  
(La facturación comenzará en la Fecha de Comienzo del Servicio, 
independientemente de si el Servicio comienza o no, salvo en caso de 
demora provocada exclusiva y directamente por Intelsat.) 

Fecha de Finalización del Servicio   día-mes-año (no podrá ser posterior a la fecha de finalización de servicio del 
Satélite en su posición actual) 

Comisión de Servicio (Cargo Mensual Recurrente) – 
véase la Sección 6.2 de los Términos y Condiciones 
Especiales 

US$                      [véase el cronograma de pagos y ancho de banda más 
adelante] 

Depósito/Garantía US$ 
Método de facturación Mes por adelantado 

[Incorporar/eliminar/modificar el cronograma de pagos conforme corresponda] 

 
Cronograma de pagos y 

ancho de banda 

 

Fases Solicitud de 
servicio Capacidad Fecha de 

Comienzo 
Fecha de 

Finalización Comisión de Servicio 

Fase 1 

     

     

     

Fase 2 
     

     

 
4. Los siguientes apéndices están incorporados en la presente Solicitud de Servicio:   

 
Apéndice A: Términos y condiciones adicionales para servicios de transpondedor 
Apéndice B: Apéndice Técnico para servicios de segmento de transpondedor (adjunto al presente documento) 
  [o especificar si se ha adjuntado a la Solicitud de Servicio o una enmienda anterior] 
Apéndice C: Requisitos operacionales para los satélites de Intelsat (adjunto al presente documento [o] adjunto a la Solicitud de Servicio 
_______) 
  [UTILIZAR EL APÉNDICE C DE REQUISITOS OPERACIONALES PARA:  Toda la flota de satélites Galaxy y los 
satélites IS-1R, IS-5, IS-7, IS-8, IS-9, IS-10, IS-11, IS-12, IS-14]  O BIEN  
                        Véase el correspondiente módulo de servicio IESS en la dirección https://my.intelsat.com [UTILIZARLO PARA TODOS 
LOS DEMÁS SATÉLITES] 
 

 
5. Cada una de las partes ha suscrito y entregado debidamente esta Solicitud de Servicio, a la más reciente de las fechas indicadas a 

continuación (la “Fecha de Firma”). 
 

INTELSAT GLOBAL SALES & MARKETING LTD. O BIEN 
[INTELSAT CORPORATION] [CLIENTE] 

Por: _______________________________ Por: _______________________________ 

Nombre: _______________________________ Nombre: _______________________________ 

Cargo: _______________________________ Cargo: _______________________________ 

Fecha: _______________________________ Fecha: _______________________________ 

https://my.intelsat.com/�


 
APÉNDICE A 

 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES ADICIONALES  
PARA SERVICIOS DE TRANSPONDEDOR 

 

1. SERVICIO 

1.1 Servicio no interrumpible:  Servicio que no se puede interrumpir, suspender ni dar por terminado para restablecer otros servicios. 

1.2 Servicio interrumpible:  Servicio que se puede interrumpir, suspender o dar por terminado en cualquier momento.  El Cliente deberá 
liberar la capacidad en forma inmediata en caso de que Intelsat se lo notifique. 

2. INTERRUPCIÓN DEL SERVICIO 

2.1 Notificación de interrupción:  Antes de la Fecha de Comienzo del Servicio, el Cliente deberá especificar por escrito un número de 
teléfono al cual Intelsat pueda llamar para comunicarse con personal que hable inglés, las 24 horas del día siete días por semana.   

2.2 No liberación de la capacidad:  Si el Cliente sigue utilizando un Servicio después de su Fecha de Finalización, Intelsat podrá dar por 
terminado el Servicio o seguir proporcionándolo en modalidad interrumpible a una tarifa determinada por Intelsat hasta que el Servicio quede 
terminado previa notificación al Cliente.  El pago de ese cargo por parte del Cliente no autoriza a este a seguir usando el Servicio. 

3. RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO 

3.1 Restablecimiento del Servicio: En caso de falla de cualquier Servicio aquí contemplado, Intelsat podrá restablecerlo en el Satélite o 
bien en otro satélite de Intelsat que tenga cobertura y desempeño sustancialmente similares.  En ese caso, dicha capacidad se convertirá en el 
Servicio.  Si Intelsat no restablece un Servicio aquí contemplado que ha fallado, la presente Solicitud de Servicio se extinguirá sin ninguna otra 
obligación a partir del momento de la falla. 

3.2 Clientes con contratos de distribución de servicios y/o contratos mayoristas:  El Anexo F se elimina en su totalidad y se 
reemplaza con el siguiente texto: En caso de falla o funcionamiento defectuoso de un satélite, Intelsat hará lo razonable para restablecer los 
Servicios afectados, de conformidad con la Solicitud de Servicio/el Contrato pertinente. 

4. CRÉDITOS POR INTERRUPCIÓN DEL SERVICIO/CRÉDITOS POR INTERRUPCIÓN Y FALLA CONFIRMADA   

4.1 Se produce una “Interrupción del Servicio” o una “Interrupción Confirmada” cuando el Servicio no cumple sustancialmente con los 
parámetros de desempeño estipulados en el Apéndice Técnico pertinente y ese incumplimiento es confirmado por Intelsat.  Se considerará que 
una Interrupción Confirmada comienza cuando el Cliente notifica de ello a Intelsat, y que finaliza cuando Intelsat notifica de ello al Cliente o este 
tiene conocimiento real de que el Servicio se ha restablecido.  Ningún período durante el cual el Cliente utilice el Servicio pertinente se contará 
como parte de la duración de la Interrupción del Servicio o de la Interrupción Confirmada. 

4.2 “Crédito por concepto de Interrupción”  es un crédito que se aplicará a futuros cargos por el Servicio.  Se otorgarán créditos por 
Interrupciones del Servicio o Interrupciones Confirmadas de una (1) hora o más, los cuales se calcularán como proporción del cargo mensual por 
concepto del servicio, sobre la base del número de horas del mes en el cual se haya producido esa Interrupción del Servicio o Interrupción 
Confirmada.  

4.3 Falla Confirmada:  Si el Servicio no cumple las especificaciones de desempeño del Apéndice Técnico durante: (a) un período 
acumulativo de 10 horas durante cualquier período de 30 días consecutivos, o (b) cualquier período de tiempo posterior a un hecho catastrófico en 
circunstancias que vuelvan claramente determinable que se va a producir una falla como la descrita en la cláusula (a), el Servicio, con sujeción a 
la confirmación de Intelsat, habrá sufrido una “Falla Confirmada.” Todas las determinaciones acerca de Fallas Confirmadas se han de efectuar en 
forma individual, segmento de transpondedor por segmento de transpondedor.  En caso de una Falla Confirmada, Intelsat podrá, con sujeción a la 
correspondiente disponibilidad, emplear ciertos equipos redundantes del Satélite o proporcionar el Servicio al Cliente usando otro transpondedor 
que ofrezca una cobertura y un desempeño sustancialmente similares. 

5. DISPOSICIONES VARIAS 

5.1 Política de facturación: Intelsat comenzará su facturación en la Fecha de Comienzo del Servicio, independientemente de si el Servicio 
comienza o no, a menos que la demora sea provocada exclusiva y directamente por Intelsat.  Intelsat podrá aplicar el Depósito/la Garantía 
pagados en virtud de la presente Solicitud de Servicio para cubrir cualquier pago pendiente que el Cliente adeude a Intelsat en el marco de esta o 
cualquier otra Solicitud de Servicio, con sujeción a los términos y condiciones del Contrato Maestro de Servicio.  Intelsat devolverá al Cliente todo 
Depósito/Garantía que quede, una vez que todos los Servicios contemplados en el Contrato Maestro de Servicio finalicen y todas las obligaciones 
se hayan saldado. 

5.2 Satélite de Reemplazo:  Durante el plazo de duración de la presente Solicitud de Servicio, Intelsat podrá reemplazar el Satélite con otro 
satélite que proporcione una cobertura y un desempeño sustancialmente similares (“Satélite de Reemplazo”).  Si el Satélite de Reemplazo brinda 
una cobertura y un desempeño sustancialmente similares, Intelsat podrá proporcionar dicha capacidad al Cliente, en cuyo caso deberá 
suministrarle Apéndices Técnicos de reemplazo, y la presente Solicitud de Servicio proseguirá el Servicio con ese Satélite de Reemplazo por el 
resto de su plazo de duración.  Intelsat hará todo lo razonable para reducir al mínimo cualquier trastorno de las operaciones mientras se transfiere 
el Servicio.  En caso de que Intelsat (a) retire de operación comercial el Satélite en su posición orbital y no lo reemplace; o (b) reemplace el 
Satélite con un Satélite de Reemplazo pero no proporcione Servicio en este último satélite, la presente Solicitud de Servicio se extinguirá 
automáticamente en la fecha en la que el Satélite se retire de operación comercial o se traslade de posición orbital.   

5.3 Plan de transmisión:  Deberán someterse a la aprobación de Intelsat los correspondientes planes de transmisión, por lo menos 10 días 
hábiles antes de la Fecha de Comienzo del Servicio.  Con sujeción a la aprobación de Intelsat, se permitirá al Cliente modificar ocasionalmente el 
plan de transmisión.  Intelsat se reserva el derecho de cobrar al Cliente un cargo razonable por concepto de modificaciones del plan de 
transmisión.  Todas las propuestas de modificación deberán presentarse por lo menos 10 días hábiles antes de su activación prevista.  La 
aprobación del plan de transmisión por parte de Intelsat no constituye autorización al Cliente para que el mismo acceda al segmento espacial de 
Intelsat; un mensaje separado de Intelsat brindará información al Cliente para coordinar la activación de las correspondientes portadoras.  La 



presente Solicitud de Servicio se suscribe en el entendido de que este Servicio no provocará ninguna interferencia técnica perjudicial a otros 
servicios.  En caso de producirse una interferencia de esa índole, el Cliente asume toda la responsabilidad.  Además, Intelsat se reserva el 
derecho de velar por que no se provoque ninguna degradación técnica a otros servicios, lo cual incluye, de ser necesario, la terminación del 
Servicio. 

5.4 Aprobación de estaciones terrenas:  Todas las estaciones terrenas del Cliente deberán estar inscritas ante Intelsat antes de la Fecha 
de Comienzo del Servicio.   Todas las antenas deberán estar autorizadas en el país anfitrión por todas las correspondientes autoridades de 
reglamentación y de emisión de licencias. La inscripción se puede efectuar en el sitio  https://my.intelsat.com.  
 

6. TÉRMINOS Y CONDICIONES ESPECIALES 

 

6.1 Opción de renovación:  A condición de que el Cliente cumpla en todos los aspectos importantes los términos y condiciones de la 
presente Solicitud de Servicio, y con sujeción a la disponibilidad de capacidad, el Cliente podrá, hasta el 31 de diciembre de 2020, renovar el 
Servicio por un plazo que no exceda la fecha de finalización del servicio del Satélite en la posición orbital que ocupe en ese momento (un “Plazo 
de Extensión”).  Las renovaciones se efectuarán previa notificación por escrito con una antelación mínima de seis (6) meses con respecto al final 
del Plazo de Duración del Servicio.  Cualquier referencia que se haga en la Solicitud de Servicio al Plazo de Duración del Servicio se considerará, 
en el correspondiente contexto, que está referida al Plazo de Duración del Servicio o a cualquier Plazo de Extensión.  El Plazo de Extensión estará 
sujeto a los términos y las tarifas estándar de Intelsat que estén en vigor en el momento de la renovación. 

 
6.2   El Cargo por concepto del Servicio (Cargo Mensual Recurrente) especificado en la presente Solicitud de Servicio se aplicará hasta la 
Fecha de Finalización del Servicio aquí estipulada, incluida dicha fecha.  Cualquier renovación, enmienda o extensión del Servicio estará sujeta a 
un cargo por concepto de servicio convenida de común acuerdo.   
 

 

https://my.intelsat.com/�
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